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Fecha: 09 de agosto de 2023 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: P.O. 82.22 
JB/VDG/AGL 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la baja temeraria de la empresa DECODE 

INGENIERÍA, S.L. en la licitación del expediente P.O. 82.22, relativo a A.T. a la 

Dirección de Obra, Control de Calidad y Vigilancia Ambiental en Obras del Epígrafe 

de Obras Varias y Menores de la APB (2023-2024) 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 26 de julio de 2023 relativa al expediente P.O. 

82.22 “A.T. a la Dirección de Obra, Control de Calidad y Vigilancia Ambiental en Obras del 

Epígrafe de Obras Varias y Menores de la APB (2023-2024)” se procedió a la apertura de los sobres 

C con las proposiciones económicas de las empresas admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa DECODE INGENIERÍA, 

S.L. está incursa en presunción de anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el pliego de 

condiciones del presente expediente y el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el órgano de 

contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazada o si, por el 

contrario, no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la licitación. 

En fecha 1 de agosto de 2023, la empresa DECODE INGENIERÍA, S.L. presenta un escrito de 

justificación de su oferta económica en respuesta a la aclaración solicitada sobre la presunción de 

anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por D. Antonio Ginard 

López, Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras, D. Víctor Darder Gallardo, Jefe de 

Departamento de Desarrollo de Infraestructuras y D José Bascuñana Pastor, Jefe de División de 

Proyectos y Obras, según lo dispuesto en el artículo 157 de la citada Ley 9/2017, para su análisis y 

emisión del siguiente 

INFORME 

Análisis de la Justificación presentada por la empresa DECODE INGENIERIA S.L. 

La documentación de la justificación presentada por DECODE INGENIERÍA, S.L. consta de los 

siguientes apartados: 

CONTENIDO 
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ÍNDICE 

1.- INTRODUCCIÓN 

2.- PLANTEAMIENTO 

3.- JUSTIFICACIÓN 

4.- CONCLUSIONES 

 

JUSTIFICACIÓN 

“Realiza una introducción indicando la recepción de la notificación para justificar la baja económica 

presentada en la que indica el precio ofertado (497.800,80€) y la baja que corresponde (17,00%) 

frente al presupuesto de licitación. 

Realiza un planteamiento indicando 5 puntos en los que basarse para su justificación. Indica las 

prescripciones técnicas que rigen el contrato, en la parte que se refiere al presupuesto del pliego y 

que en base a ello justificará el precio ofertado.” 

ANÁLISIS 

Contenido meramente informativo que no aporta nada a la justificación de la baja ofertada. 

 CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

“Presenta la tabla salarial asociada al convenio de ingeniería, para el año 2023, publicado en el 

«BOE» núm. 118, de 18 de mayo de 2023, a la que se le aplica los costes asociados a la seguridad 

social” 

 

Adjunta tabla con los grupos profesionales y sus correspondientes niveles salariales según el 

convenio de ingeniería.  

ANÁLISIS 
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El licitador presenta la relación de precios del convenio de ingeniería del año 2023. junto con los 

costes correspondientes a la SS y el coste empresarial que supone.  

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

“Muestra un cuadro comparativo con el coste que supone a la empresa Decode Ingeniería por cada 

Perfil, demostrando que cumple el salario del convenio” 

 

Indica que los salarios del personal de Decode Ingeniería son muy superiores a los del convenio. 

Esto es debido a la elevada experiencia del personal dispuesto para la realización del contrato y que 

mantienen los presupuestos de licitación de los costes de las dietas diarias, jornada de buzos, medios 

marinos, gastos de reprografía, oficina y ofimática, laboratorio y visado de proyectos.” 

ANÁLISIS 

Los precios del equipo en su justificación son superiores a los que figuran en el convenio de 

ingeniería del año 2023. Respecto a los otros conceptos relativos a dietas diarias, jornada de buzos, 

medios marinos, gastos de reprografía, oficina y ofimática, laboratorio y visado de proyectos, 

mantiene los precios de proyecto. 

Sin embargo, en su oferta presenta un equipo multidisciplinar en las Islas Baleares, contando 

especialmente de un equipo en las oficinas centrales en Palma de Mallorca con mayor capacidad de 

trabajo y que dispone de jefes de unidades especialistas en edificación e instalaciones, a su vez, 

servirá a todos los trabajos ubicados en la isla de Mallorca. Por otro lado, se dispone de personal y 

oficinas en la isla de Menorca (sirviendo a la propia isla) y en las islas Pitiusas, con oficina tanto en 

Ibiza como en Formentera. 

A continuación, se adjunta lo que la empresa DECODE INGENIERÍA, S.L. ha presentado en el 

sobre B de su oferta: 
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Como se puede observar el equipo humano de su oferta es muy superior al justificado en su informe. 

Sin ánimo de ser exhaustivos se resume en lo siguiente: 

1. EQUIPO HUMANO  

- Delegado del Consultor: ICCP/Exp: 25 años/Ded: 60%. 

- Jefe de unidad Mallorca y Jefe de equipo de AT:  ICCP/Exp: 20 años/Ded: 80%. 

- Administración: Lcd. en A.D.E/Exp: 19 años/Ded: 80%. 

- Jefe de unidad de apoyo: ICCP/Exp: 10 años/Ded: 20%. 

- BIM manager: I. en Geomática y Topografía/Exp: 19 años/Ded: 80%. 

- Modelador BIM: Delineante/Exp: 20 años/Ded: 80% 

- Auxiliar de Topografía: Téc. Sup. en levantamientos topográficos /Exp: 15 años/Ded: 

80%. Colaborador exterior. Presenta carta de compromiso 

- Vigilante Ambiental: Lcd. en ciencias Ambientales/ Exp: 15 años/Ded: 80%. Colaborador 

exterior. Presenta carta de compromiso 

2. VIGILANTES 

- Vigilante I: ITOP/Exp:5 años/Ded: 80%.  

- Vigilante II: Ing. Civil/ Exp:2 años/Ded: 80%. 

3. JEFES DE UNIDAD ESPECIALISTAS  

- Jefe de unidad instalaciones y servicios: Ingeniería industrial/Exp:16 años/Ded: 80%. 

Colaborador exterior. Presenta carta de compromiso  

- Jefe de unidad de arquitectura y edificación: Arquitecto/Exp:21 años/Ded: 80%. 

Colaborador exterior. Presenta carta de compromiso 

4. JEFES DE APOYO UNIDAD TERRITORIAL. 

- Jefe de unidad Menorca: ITOP/Exp:20 años/Ded:80%. Colaborador exterior. Presenta 

carta de compromiso  

- Jefe de unidad Ibiza y Formentera: ITOP/Exp:7 años/Ded: 80% 

5. EMPRESAS ESPECIALISTAS: 

- Laboratorio: IGETEC. Colaborador exterior. Presenta carta de compromiso 

- Inspecciones subacuáticas: MENORCASUB. Colaborador exterior. Presenta carta de 

compromiso 

- Batimetrías: TANIT TOPOGRAFIA Y TOPOGRAFÍA SL. Colaborador exterior. 

Presenta carta de compromiso 

6. EQUIPO SOPORTE: Presenta 22 perfiles de especialistas con amplia experiencia, todos 

ellos con su experiencia y dedicación al servicio. 

Así pues, este equipo que es superior al justificado, tanto en número como en dedicación, es el que 

debería haber contemplado en su justificación. Por ello, a continuación, se realiza la simulación para 

el cálculo del coste del equipo ofertado, sin contemplar las empresas especialistas y el equipo de 

soporte con 22 especialistas con la dedicación correspondiente, valorándose los costes a precios de 

convenio sin contemplar ninguna experiencia: 
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SEGURIDAD SOCIAL CNAE 8110 

      

NIVEL SALARIAL 

XX CONVENIO 

INGENIERÍA 

SALARIO 

CONVENIO 

2023 

Contingencias 

comunes 
Fogasa Formación 

INCAPACIDAD 

LABORAL 

TRANSITORIA 

INCAPACIDAD 

PERMANENTE Y 

MUERTE  

DESEMPLEO 
COSTE 

EMPRESA 

Coste 

mensual 
Meses 

DEDICACIÓN 

PREVISTA 

IMPORTE 

TOTAL 

    23,60% 0,20% 0,60% 0,65% 1,00% 5,50% 31,55%     

Delegado Consultor (ICCP/Exp: 25 años/Ded: 60%.) Nivel 1 
28.026,81 6.614,33 56,05 168,16 182,17 280,27 1.541,47 36.869,27 3.072,44 24,00 60,00% 44.243,12 

Jefe de unidad Mallorca y Jefe de equipo de AT (ICCP/Exp: 

20 años./Ded: 80%) Nivel 1 
28.026,81 6.614,33 56,05 168,16 182,17 280,27 1.541,47 36.869,27 3.072,44 24,00 80,00% 58.990,83 

administración (Lcd. en A.D.E/Exp: 19 años/Ded: 80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Jefe de unidad de apoyo (ICCP/Exp: 10 años/Ded: 20%) Nivel 1 
28.026,81 6.614,33 56,05 168,16 182,17 280,27 1.541,47 36.869,27 3.072,44 24,00 20,00% 14.747,71 

BIM manager (I. en Geomática y Topografía/Exp: 19 

años/Ded: 80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Modelador BIM (Delineante/Exp: 20 años/Ded: 80%) Nivel 4 
19.495,63 4.600,97 38,99 116,97 126,72 194,96 1.072,26 25.646,50 2.137,21 24,00 80,00% 41.034,40 

Auxiliar topografía (Téc. Sup. en levantamientos topográficos 

/Exp: 15 años/Ded: 80%) Nivel 7 
15.130,29 3.570,75 30,26 90,78 98,35 151,30 832,17 19.903,90 1.658,66 24,00 80,00% 31.846,23 

Vigilante Ambiental (Lcd. en ciencias Ambientales/ Exp: 15 

años/Ded: 80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Vigilantes                   
    

    

Vigilante I (ITOP/Exp:5 años/Ded: 80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Vigilante II (Ing. Civil/ Exp:2 años/Ded: 80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Jefes de unidad especialistas                   
    

    

Jefe de unidad instalaciones y servicios (Ingeniería 

industrial/Exp:16 años/Ded: 80%) Nivel 1 
28.026,81 6.614,33 56,05 168,16 182,17 280,27 1.541,47 36.869,27 3.072,44 24,00 80,00% 58.990,83 

Jefe de unidad de arquitectura y edificación 

(Arquitecto/Exp:21 años/Ded: 80%) Nivel 1 
28.026,81 6.614,33 56,05 168,16 182,17 280,27 1.541,47 36.869,27 3.072,44 24,00 80,00% 58.990,83 

Jefes de apoyo Unidad Territorial                   
    

    

Jefe de unidad Menorca (ITOP/Exp:20 años/Ded:80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

Jefe de unidad Ibiza y Formentera (ITOP/Exp:7 años/Ded: 

80%) Nivel 2 
21.731,71 5.128,68 43,46 130,39 141,26 217,32 1.195,24 28.588,06 2.382,34 24,00 80,00% 45.740,90 

            

TOTAL COSTE 629.030,28 
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Como se puede observar en el cálculo el coste del equipo ofertado, según el Convenio de Ingenierías, 

asciende a 629.030,28 €, muy superior a los 367.212,00 € de su justificación. Para el cálculo no se ha 

tenido en cuenta el coste derivado de la experiencia ni la repercusión de los 22 perfiles del equipo de 

soporte ofertado. 

Por tanto, el licitador ha incurrido en un error grave de omisión, al no justificar debidamente los 

costes derivados del equipo que ofertó. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

“Adjunta tablas comparativas con los capítulos correspondientes a: Realización de trabajos de A.T. a 

la D.O control de calidad y vigilancia ambiental; Realización de ensayos de contraste; Realización de 

batimetrías; Realización de levantamientos topográficos; Realización de inspecciones subacuáticas.” 

ANÁLISIS 

Realiza un desglose detallado de los costes de las diferentes partidas que figuran en el proyecto, en el 

que se refleja únicamente las variaciones de precios con respecto a lo que a personal se refiere, 

manteniendo los precios de proyecto en lo relativo a las partidas de: ensayos, batimetrías, 

levantamientos topográficos e inspecciones subacuáticas.  

Sin embargo, como se ha constatado, el coste del equipo ofertado es muy superior al que considerado 

en su justificación. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

“Adjunta el presupuesto básico para la presentación de las ofertas, el cual se presenta un 

comparativo entre el de licitación con el ofertado por Decode, con la justificación de costes anterior; 

 
 

Como se puede observar en la tabla, con los costes de Decode Ingeniería, se puede mantener 

un 13% de gastos generales de la empresa y un beneficio industrial de 6,15% respecto al PEM 

ofertado por Decode Ingeniería, y superior al beneficio industrial planteado por la APB (371,90€ 

superior) 

ANÁLISIS 
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Aporta cuadro comparativo del presupuesto básico de proyecto y su oferta indicando que mantiene 

los gastos generales reflejados en el proyecto sin justificar dicha cantidad. Por otro lado, se constata 

en el análisis que, el porcentaje del beneficio industrial de su justificación no es del 6.15%, si no que 

corresponde a algo más del 7,40%, por tanto, dispone de un incremento de algo más del 1,40 % 

sobre el 6% del proyecto, también sin justificación. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

“Indica que del presente documento se puede concluir que; 

1) Decode Ingeniería puede asumir los costes de los perfiles exigidos en el pliego (y 

presentados en su oferta), con la dedicación exigida. 

2) Todos los salarios de los perfiles propuestos por Decode Ingeniería son superiores a su 

categoría correspondiente de la tabla salarial del año 2023 del XX CONVENIO 

COLECTIVO NACIONAL DE EMPRESAS DE INGENIERÍA; OFICINAS DE 

ESTUDIOS TÉCNICOS; INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO 

Y DE CALIDAD, de tal forma que el coste del personal es directamente proporcional a 

la experiencia de los perfiles ofertados por Decode Ingeniería. 

3) Los costes asociados de las dietas diarias, jornada de buzos, medios marinos, gastos de 

reprografía, oficina y ofimática, laboratorio y visado de proyectos son los mismos 

tenidos    en cuenta en el presupuesto de licitación. Estos precios se consideran de 

mercado. 

4) Con los costes asociados, se mantiene el 13% de gastos generales de la empresa, y el 

beneficio industrial del 6,15%. 

5) Se aumenta el beneficio inicial planteado por la APB, pasando de 30.240,00€ a 

30.611,91€. 

Con todo lo anterior, Decode Ingeniería considera demostrado que con su oferta económica se puede 

llevar a cabo el contrato de A.T. A LA DIRECCIÓN DE OBRA, CONTROL DE CALIDAD 

YVIGILANCIA AMBIENTAL EN OBRAS DEL EPIGRAFE DE OBRAS VARIAS Y MENORES 

DE LA APB (2023-2024) P.O. 82.22) con las exigencias del pliego y la oferta presentada.” 

Conclusión a la justificación presentada por DECODE INGENIERIA S.L. 

- Aunque aplica precios por encima de lo marcado en la tabla salarial asociada al convenio de 

ingeniería, para el año 2023, publicado en el «BOE» núm. 118, de 18 de mayo de 2023, NO 

refleja la totalidad del equipo incluido en su oferta. Realiza una descomposición de precios de 

las unidades que contempla el proyecto, justificando los costes del personal a disposición para 

la A.T. que no corresponde con el equipo ofertado. Incurre en un error grave de omisión. 

- Calculando los costes del equipo ofertado se puede ver que el coste es mucho mayor al 

considerado en justificación, teniendo en cuenta además que, no se ha tenido en cuenta el coste 

derivado de la experiencia ni la repercusión de los 22 perfiles del equipo de soporte ofertado. 

- No es posible verificar que el porcentaje de gastos generales que considera en su presupuesto 
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justificativo, se limita a dar la misma cifra que figura en el presupuesto de licitación. No aporta 

una mínima explicación de estos gastos. 

- Respecto al porcentaje del beneficio industrial, se observa que no es del 6.15%, sino que 

corresponde a algo más del 7,40%, por tanto, dispone de un incremento de algo más del 1,40 

% sobre el 6% del proyecto, también sin justificación.  

- Mantiene los precios de otros conceptos (costes asociados de las dietas diarias, jornada de 

buzos, medios marinos, gastos de   reprografía, oficina y ofimática, laboratorio y visado de 

proyectos) que son los mismos tenidos    en cuenta en el presupuesto de licitación, lo que no 

supone ningún decremento en la oferta presentada. 

- Mantiene los precios de los capítulos referentes a: Realización de ensayos de contraste; 

Realización de batimetrías; Realización de levantamientos topográficos; Realización de 

inspecciones subacuáticas, lo que no supone ningún decremento añadido en la oferta 

presentada. 

 

Estudiadas y analizadas las argumentaciones expuestas por la empresa DECODE INGENIERÍA, 

S.L., la comisión técnica considera que, al NO aportarse un desglose completo y exhaustivo de los 

costes teniendo en cuenta TODOS los medios personales y técnicos establecidos en su oferta, NO 

pueden comprobarse TODOS los costes derivados de la propuesta económica. Por todo ello y en 

consecuencia, 

LA COMISIÓN ACUERDA 

Que NO ha quedado demostrado que los trabajos, con los medios reflejados en su oferta, se puedan 

llevar a cabo por el precio ofertado. 

 

En Palma, 9 de agosto de 2023 

 

 

 

 

El Jefe de Departamento de 

Desarrollo de Infraestructuras 

D. Víctor Darder Gallardo 

El Jefe del Área de Planificación e 

Infraestructuras 

D. Antonio Ginard López  

El Jefe de División de Proyectos y Obras 

D. José Bascuñana Pastor 
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